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Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Bogotá, D. C., Catorce (14) de mayo de dos mil veinticinco (2025)  
 
ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA PROCESO VERBAL ABREVIADO A TRAVÉS DEL MICROSITIO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO. 
 
La Suscrita Inspección Dieciséis (16) Distrital de Policía de Atención Prioritaria, en ejercicio de las competencias 
atribuidas por la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, le comunica que mediante 
auto del 01 de Agosto de 2024 dispuso el inicio del proceso verbal abreviado en contra de los ciudadanos, 
identificados que se relacionan en el cuadro Excel que se relaciona en la siguiente comunicación por realizar 
presuntamente un comportamiento contrario a la convivencia, contenido en el artículo 27 numeral 6, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, Ley 1801 de 2016 que dispone: “27.6. “Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 
Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio”. 
 
En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la audiencia pública con el objeto de exponer sus 
argumentos y pruebas que estime convenientes en ejercicio de su derecho de contradicción y defensa y para resolver 
de fondo, conforme al artículo 233 de la Ley 1801 de 2016, la cual se realizará en la Calle 11 No. 8 -17, primer piso 
- Edificio Liévano de la ciudad de Bogotá, lugar del Despacho de esta Inspección de Policía: 
 
 
FECHA AUDIENCIA: 21 de mayo de 2025 
 

NOMBRES Y 

APELLIDOS  TIPO_DOCUMENTO 

No. 

DOCUMENTO  

N 

EXPEDIENTE_POLICIA HORA 

BALDION CRUZ 

HAROLD ALEXIS 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1000255375 11-001-6-2022-218661 11:30:00 

FLOREZ SANCHEZ 

KEVIN FABIAN 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1024595330 11-001-6-2022-351957 11:40:00 

GOMEZ GIRALDO 

BRANDON STHIWARD 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1000932778 11-001-6-2022-371311 11:50:00 

LEZAMA HENAO 

NICOL VANESSA 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1026304773 11-001-6-2023-12571 12:00:00 

CARRILLO ORTEGA 

JORGE ANDRES 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1033821306 11-001-6-2023-13000 12:10:00 

MALDONADO 

RODRIGUEZ JORGE 

LUIS 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1002162814 11-001-6-2023-12213 13:30:00 

DIAZ FREDY ALBERTO 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1032391333 11-001-6-2023-12432 13:40:00 

RINCON  JAIME 

MANUEL 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 80237774 11-001-6-2023-12774 13:50:00 

FLOREZ DAZA  

BRANDON ESTIVEN  

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1032677384 11-001-6-2023-12698 14:00:00 
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RAMIREZ GONZALEZ 

ANDRES FELIPE 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1033799667 11-001-6-2023-12766 14:10:00 

RESTREPO MONTOYA 

FABIAN ANDRES 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1032413050 11-001-6-2023-13222 14:20:00 

RODRIGUEZ ROJAS 

ROGER FELIPE 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1000226767 
11-001-6-2023-13308  

14:30:00 

MONTERO SANES 

DANIEL ANDRES 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1003266568 11-001-6-2023-13991 14:40:00 

RESTREPO CARDONA 

LUIS FERNANDO 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1007106343 11-001-6-2023-13081 14:50:00 

MATEUS ALONSO 

JHON ALEXANDER 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1010190144 11-001-6-2023-13313 15:00:00 

CORREA CASTRO 

BRAYAN ANDREDY 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1000461349 11-001-6-2023-14208 15:10:00 

AMAYA CASTILLO 

JEYSON  

CEDULA DE 

CIUDADANIA 79947962 11-001-6-2023-14130 15:20:00 

GAÑAN SALAZAR 

CARLOS HUMBERTO 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 80428456 11-001-6-2023-13601 15:30:00 

ROJAS CEPEDA JAVIER 

FERNANDO 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 79987287 11-001-6-2023-15810 15:40:00 

CORREA MOLINA 

JEICOT SEBASTIAN 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1001309832 11-001-6-2023-15536 15:50:00 

HERRERA ROMERO 

ALFONSO  

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1020768346 11-001-6-2023-17511 16:00:00 

MURILLO CASTILLO 

GERARDO  

CEDULA DE 

CIUDADANIA 14477463 11-001-6-2023-17748 16:10:00 

ISAAC ELY   REINA 

ACHURI   

CEDULA DE 

CIUDADANIA 1022386756 11-001-6-2023-10191603 16:20:00 

 
Nota: Si ya realizo el pago del comparendo y/o asistió al curso pedagógico debe allegar las constancias 
correspondientes con por lo menos dos (2) días de anticipación a la audiencia. 
 
La presente citación se publica por el término de cinco (5) días hábiles en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la 
Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 
de acuerdo con el numeral 2 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 
de 2016). 
 
Cordialmente,  

 
 

INSPECCIÓN DIECISÉIS (16) DISTRITAL DE POLICÍA 
 DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

La presente citación se pública en el micrositio de la página web de la Secretaría Distrital de Gobierno hoy 14 de 

mayo de 2025 

Proyectó: Nohemí Betancourt Aponte- Inspectora AP 16 


